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partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspodientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don José Luis Fernández Casado Interventor
del Ayuntamiento de Campillos (Málaga), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don José Luis Fernández
Casado, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
Categoría Superior, para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Cam-
pillos (Málaga), así como la Resolución favorable adoptada
por la Presidencia de esta Corporación el día 3 de abril de
2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Luis Fernández Casado,
NRP 25.293.636/46/A3013, como Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Campillos (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Ascensión Rancaño Gila Secretaria del
Ayuntamiento de Orgiva (Granada), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Ascensión Rancaño
Gila, funcionaria de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Orgiva (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esta
Corporación el día 3 de abril de 2000 y por la del Ayuntamiento
de Alquife (Granada), mediante Resolución favorable de su
Presidencia, de igual fecha, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ascensión Rancaño Gila, NRP
24.220.130/46/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Orgiva (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Juana Zurita Raya, Secretaria del Ayuntamiento de
Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), en el puesto de tra-
bajo de Intervención del Ayuntamiento de La Rambla
(Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Rambla (Córdoba), mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 4 de abril de 2000, por la que se solicita la prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de doña
Juana Zurita Raya, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, NRP 30.485.819/02/A3015, al puesto de trabajo
de Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), mani-
festada mediante Resolución de su Presidencia de fecha 10
de abril de 2000, teniendo en cuenta que persisten las cir-
cunstancias que motivaron la autorización de la mencionada
comisión de servicios, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña Juana Zurita Raya, Secretaria del
Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de La Rambla
(Córdoba), con efectos desde el día siguiente al de la ter-
minación del período anterior y en las mismas circunstancias
en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
adscribe en comisión de servicios a doña Encarnación
Coveñas Peña, Secretaria del Ayuntamiento de Alcolea
del Río (Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Alcalá del Río (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcalá
del Río (Sevilla), mediante Resolución de su Presidencia de
fecha 28 de marzo de 2000, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría de la citada Corporación de doña Encarnación
Coveñas Peña, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, así como la conformidad del Ayuntamiento de Alcolea
del Río (Sevilla), manifestada en la Resolución adoptada por
su Presidencia el día 4 de abril de 2000, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Encarnación Coveñas Peña, NRP 25.571.575/13/
A3015, actual Secretaria titular del Ayuntamiento de Alcolea
del Río (Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Alcalá del Río (Sevilla), durante el período de
tiempo de un año, corriendo a cargo de éste último el pago
de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos

judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don Antonio López Quintana como funcio-
nario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría en el Ayuntamiento de El Almendro
(Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de El
Almendro (Huelva), a favor de don Antonio López Quintana
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría,
y la Resolución adoptada por la Presidencia de la citada Cor-
poración con fecha 3 de abril de 2000, en la que se acredita
que se han observado los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio López Quintana,
DNI 26.468.632, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de El Almendro (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este Organo en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don José Luis Escañuela Romana como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Alcolea del
Río (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Alco-
lea del Río (Sevilla) a favor de don José Luis Escañuela Roma-


